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En la ciudad 

. 

DAD 

C 

de bLbueyaquil, 

  

ANVIED S, A. 

VANTIA: 

ANUNIMA 

—L e 

Um 
CONSTITUCION DE LA SOCIE- 

    

capital de la Provincia 

A 

"$18'000.000,00 

    

   

    

del ' "Guayas, República del Ecuador, hoyveinte y siete 

de Noviembre 

  

mua 

      

A A O O A A A A NANA ÓN A me 

oa 

FRANCISCU GALLINU  AVELNU, quien 

de mil novecientos 

te mí Abugada 

va de este cantón, 

NURMA MORAN DE 

  

cumparecen 

do civil casado, de profesión 
A ed 

do 

pios derechos; 

ND, quien 

BLANCA EDITH 
SS 

declara ser de. 

MUNROY 

los 

  

declara ser de esta- 

ejecutivo, 

estado 

noventa y siete , 

  

RENDON, Notaria Octa- 

señores EDUARDO 

  

ALCIVAR DE  GALLI- 

  

por sus pro- 

   
an. 

civil casada, de - 

    

profesión ejecutiva, por sus propios derechos; y GEOUR- 

GE FRANCISCU 

                        

t 

estado civil 

    

ESPINUZA CARRANZA, 

s 

quien declara ser 

casado, de profesión 

  

de 

  

ejecutivo, por sus 

  

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos 

mayores de ed 

pacidad civil 
. 

y contratar 

ad, domiciliad 
  

suficiente y 

os en 

  

Ss 

esta Ciudad, con 

  

ca- 
E 

necesaria para obligarse - 

  

e 

a quienes de cunocer duy fé.- UÚien 

  

truidos sobre 

critura de 

que proceden 

CU 

  

ra libertad p 

nuta que es 

TARI1I6 Ss En 

  

la naturaleza 

NSTITUCIUN DE 

  

y resultado en esta 

  

a 

SOCIEDAD ANUNIMA, a 

como Queda ¿ndicado 
sd 

ara su  Oturgamientu 

    

ins- 

  

es- 
  

la - 

  

con amplia y  ente- 

del tenor sigyuiente:- S E Ñ UR 

  

el Registro 

    

la_ constitución de una Sociedad Anónima y demás de- 

claraciones y convenciones yue se determinan... 

  

   

de 

         

Escrituras Públicas 

  

    

me presentan la mi- 

  

N U- 

  

2 

su__cargo, sírvase insertar una por la cual conste.
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L
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T
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las siguienles cláusulas: .C L A U S U- 

(¿
A 

2
d
,
 

  

   
    

  

    

     

  

OS 

cen a la celebración de le siguiente Escritura Pú- 

o
f
 

Je
r,

 
0 
2
D
 

Mx blica y manifiestan su voluntad de constituir la 

xi companía anonima que se dJenuminará, ANVIED S.A., - 
: dada 

    

“U
Y 

    

idas siguientes persunas: EDUARDU FRANCISCU  GALLINO 
4 . dd Aa ds 

A
L
A
 

EA 
A
e
 

  

mm 

No (AvEGNO, BLANCA £LITH MONRUY ALCIVAR DE GALLINO y 

“GEURGE FRAWwCISCU  ESPINUZA CARRANZA, todos ecuatoria- 

  

   

  

    
      

            

GF
 

  

L 
L
o
 
é
t
o
l
 

cd
. 

nos, Mayores de edud, domiciliados en da ciudad - 

    

L
L
E
 
A
L
A
,
 
O
l
 

f
l
o
r
e
c
e
 

  

AL
: 

LA
A 

TR
ES
, 

ve LCuayaquil y de estado civil casados. COL AU 

      

YY 5 U L A SEG OUION D A.- La compañía que 
y l . oo . o 

SY se constituye mediante este Contrato es de nacio -—- 
OM : k 

    

2 
A
b
 

e
l
o
 

y 
Re

 
' 

nalidad ecuatoriana y se regirá por lo que dispo- 

    

            
   

    

   

   

     

   

  

  

    

Xx 
SN , ne la Ley de Lompaiilas, las normas de derecho po- 

vi y, , sitivo ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

<A llos estetutus sOciules que se inserten a  contínua- 

93 ción: CAPITUL U PR ImótR0:3- DENOMINACION, 

    

P
E
R
 

S
F
E
.
 

L
t
 

              

$ FINALIDAD, DURACION Y DUMILILIV.-= ARTICULO PRI1I- 

NO MERU.- Constitúyese en esta ciudad la compañía - 
% * .. de . . os . 

E y que ge denemina ÁNVIEL  S5.A., la misma que se  re- 

AÑ E 
"YN k girá por das leyes del tcuador, los presentes es- 
+ r 2 . ' , . : . 

N e 

y a tatutos y los reglamentos que se expidieren. A R- 

TICULO SECGUNDO.- La compañía se dedicará az a) 

      

é
s
 

uo
 
4
7
 

S
F
E
 

                

30 > las actividades prupias de construccióny tales co- 

=2 z 
Ys í mo construcción ue toda clase de vivienda vecina- 
NY 32 . . n. ha 

CN 

     £-
 

* 

centros comerciales, residenciales, condominios e in- 
e . , € .. mr a 3 

A A A A A A A A ¡PRO 

Cy qustriales» La Companía ¡odrá importar, comprar 0 
.. Ss .* . .? .. a 3 o 

PA z 
. PP e. 

, . 

Ne yo 

les o unifamiliares y ue toda clase de edificios, 

   
   

Í, N 

  

L 

    

, je yor de : 

y Á A POR 1 0% t£t R A:  INTERVINIENTES.- Compare- 

A
 

1 
P
A
 A
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fundación O aumento ue capital de oiras sociedades 

2 L 
— ms 

Dl 

arrendar maquimaria liviana jusada ra da _ cuns- 
a doo 

AY = . . , , . . . Ni 7 trucción; b) la" comercialización importación EXPOr- 
e 

tación, compra y venta de maquinarias, aparatus 

              

  

“equipos y suministros agrícolas, pecuarios, industria- 

      

a a 

les, eléctricos, de seguridad, de la rama metalme - 
. 

es de artefactos domésti icOs y electrodomésticos, 

repuestos y accesorios; c). “la importación, - 
s 

"compra, distribución “y comercialización de automotores 
sx 

sus repuestos, equipos y accesorios; d) la exporta- 
¡rm 

importación, compra y venta de artículos y _me- 

najes _pa hogar, industria y oficina; e) 

—la compraventa, corretaje. administración, permuta =— 

  

    

  

        

e 
cion 

  

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes  in- 

      

cuaria, cumercialización de sus propios productos CO- 
x 

    

terceros; F) representación empre - 

sás comerciáles, industriales; 90) la adquisición de 

  

  

  

  

acciones, participaciones 0 cuotas sociales de  cual- 
a 

    

muebles urbanos y rurales, explotación auraria_ y _ pe- 

quier Ciase de compauía, pudiendo intervunir en la 

        

"relacionedas con su objeto. Igualmente la sociedad - 
a 

  

  

“podrá realizar a través de terceros el transporte - 

      

no : , : Ps 
erea - 

N     
      
     
    

            

“da "clase de mercadería en general, de pasajeros, - 
s y 

      

.. .. . n > 

cargas, materiales para la construcción. La compañia 

    

  

no "podrá dedicarse a la compra y venta de cartera 
> 

      

.                   
ni la intermediación financiera. Para cumplir     a    
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25 

26 

27 

pesto: 

AA 

Y 

y Cuncralos permitidos pul lo ay ecuatoriana y que 

      

tenga relación cun su ubjela vyucials ARTICULO  - 

TEnCERUV.A- El  plozu por ul  cvol se constituya es- 

    

e 

  

rn nn. 

    

A A A e e en 

      

een 

ta sociedad es 0e cincuenta anos  (bU), que se  con- 

  

A A A 

        

terán a partir ds do five ur inscriyción. de esta 

escritura €n el  «uyisiru rated del cantón. AR - 
. Ps 

TICULLU'” CUARTL.- ido Obmduildio principel de la Com- 

  

a 

          

panía es la ciuved de Cuaeyaquil, República del Ecua- 
e A PP ón 5 5 o 5 5 A A 5 E 5 

dor, y pOurá estebiecer sucursciaes OU agencias en - 

        

PP 

cualquier duyar de la república o del exteriíoT.. - ¿ ] 

CAPITOL UY > EGUNODbu- CAPITAL, ACCIUNES Y 
aa 

        

ACCIUwISTAS.- ARTICULU QUINTO.- El Capital Social 

  

o 

de la companía es de DIECIUCHO MILLONES DE SUCRES, 

Vividido en dieciocho mil acciones ordinarias y no- 

            

minetiveas de un mil  sucres Cuda una, capital que. 

poará ser sumentado por resulución de la Junta Ce- 

    

  

    

neral de nccioniutas. ARTICULO SEXTO- Las ac- 

      

ciunes estarán numeradas uUel cero cero cero cero 

  

  

  

uno al  vieciocuho mil inclusive, contendrán las de- 

      

Cclaraeciónes exigidos por lá Ley y serán firmadas - 
A 

por el Presidente y el Lerente Leneral de la Com- 

      

panis. ARTICULO SEPTINO-. 5i una acción 0. cer- 

      

tificado pruvisiunal se extraviare, uJeteriorare 0 des- 

truyure, la Compentía podrá anular el titulo previa - 

      

  

  

publicación, efectuuva por la Compañía, por tres dias 

    

consecutivos en uno de Jos diaríos de mayor Circu- 
e A : - lación en el ouomicilio principal de la misma. Una 

e o 

  

a 

      

vez, transcurridos treinta dias. a partir de la fe- 
Y 
A 

tar 4 » 2 : : 
Y



A) 

a
 

h 

had 

                              

  

  

  

  

  

          

  

        

  

                            

    

      

1 cha de la última publicación se o TÁ = 

2 lación del título, debiendo conferir _ uno _ nuevo al! 

3 accionista. La anulación extinguirá todos los dere-_ 

4 chos inherentes al título o certificado anulado A R= 

5 _TICULO OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da 

6 derecho a vota en proporción a su valor pagado __en 

7 “las Juntas Generales. En consecuencia, ceda acción - 

8 __líberada da _ derecho a un voto, en dichas Juntas Le- 

9 _nerales. ARTICULO NOVENO.- Las ecciones_ se _ ano=_ 

10 | tarán en el libro de acciones y sccionistas donde 

11|_se registrarán tembién los traspasos de domicilio ou 

122 | pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO.- La 

13 compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

14 acciones mientras estas no estén totalmente pagadas. 

145 | Entre tanto, sólo se les dará a los accionistas - 

16 certificados provisionales y nominativos. ARTICULO 

17 DECIMO PRIMERO. - En la suscripción de nuevas accio 

18 nes por aumento de capital, se preferirá a los accio- 

19 nistas existentes en proporción a sus acciones. CA- 

»o| PITULO TERCERO;- DEL GOBIERNO Y DE LA___ 

91 ADMINISTRACION DE LÁ CuMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO - 

2 | SEGUNDO.- El gobierno de la compañía corresponde a 

23 la Junta General de Accionistas, que constituye el 

24 | órgano supremo. La administración de la compañía se 

25 ejecutará a través del Presidente y del Uerente LGae- 

26 |_nerel, de acuerdo a los términos que indicén enel _ 

27 | presente estatutu. ARTICULO DECIMO TERCERO. La 

28 n General _la componen los 

  

  

   

Y 
A



, Convocados y reunidos. ART¿Cuiun LECING CUARTO,- 

La Junta General Urdinaria se reunirá por lo menos 

                                        

  

        

  

              

  

      

  

                      

2 

3 una vez al año, dentru de los vc16es meses posterio- 

a res a la finalización del Tejero ciu económico de la 

5 Compañía, previa convocaturia cructuada por el Presi- 

6 dente de los accionistas, por prensa, en uno de los 

, diarios de mayor circulación en el domicilio princi- 

a pal de la sociedad, cun ocho uías de anticipación 

o por lo menos al fijado para la reunión. Las convo- 

20 catorias deberán expresar el luyar, día, hora y ob 

11 jeto de la reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

12 Junta Lemeral Extraordinaria se reunirá en cualquier 

tiempo previa convocatoria del Presidente o del Ge- | 
13 o y 

14 rente General, por su iniciativa o a pedido de un 

; ÚMETO ve acuionistes que Fepresenten. por lo menos 

el veinticincu por ciento del capital social. Las- 
16 : 

57 convocatorias oeberán ser hechas en la misma forma 

18 que las orginarias. AnTICULO DECIMO SEXTOD.- Pa- 

19 ra constituir quórum en una Junta Ceneral se reque- 

    

       

    
       

   
   

      

. . . . . 
rira sí se tratare de primera convocatoria, la con- 

20 

    

AA 

currencia de un número de accionistas que represen- 
21 l 

    

ten por lo menos la mitad del capital payado, Ue 
22 , . o 

      

no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de - 
23 : 

      

acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueva - 
24 : z a 

  

  

  

de la Ley de Lompañías, la misma. que contenderá = 
corto. 25 

    

da advertencia de que habrá quérum con el número - e o 
   

    

     

ccionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO 

    

rn 

SSEPTIMO,- Los accionistas ¡podrán concurrir a las 

 



sl 

n 

1 _ Juntas Generales por medio de representantes acredi- : A 

    

2 tados mediante carta poder. Los administrado y - 

  

  

3| _misarios no podrán ser representantes de los accio- 

4|_nistas. ARTICULU LECIMO UCTAVO,- En las Jun= 

5 tas 'Cenerales Urdinarias, Juego de verificar el_ quó- 

  

6|_rum_se dará lectura y discusión de los informes de 

7|_los administradores y  Lomisarios, luego use conocerá 

8| y aprobará el balance general y el estadu de pér= 

e 

9 didas y ganancias y se discutirá sobre el reparto - 
  

10 de utilidades líquidas, constitución de TESVBIVaSs, - 

11 | proporciones _de accionistas Y. por último, sa afec» 

12 | tuará las elecciones si es que corresponde hacerlas 

13| en ese eríodo según los estatutos. ARTICULO DE£- 

  

14 | CIMO NOVENGU.- Presiuirá las Juntas Generales el 

  

15| Presidente y actuará como >ecretario el Gerente Le- 

    

16 neral _ pudiendo nombrarse, si_ fuere necesario, un Di- 

17 | rector de la sesión y/o _ un  _—secretario  au-hoc. AR- 

18 | TICULO VIGESIMU.- En las Juntas Generales Ordi- 
¿PA A o A 5 5 AT 

      

      
    
     
   

   

     
   

      

19 | nmarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

        

20 especificamente se hayan puntualizado en la convoca- 

21| toria, con las excepciones de Ley. ARTICULO Vi- 
nn. 

22| GESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y resolucio- 
Y 

23| nes de la Junta kbLeneral, se tomafán por simple ma- 

    

? 
24 |_yoria de votos del capital pagado concurrente a _ la 

25 l|_reunión, salvo aquellos casos en que la Lley_0_ 8s- 
s 

26 tos estatutos exigieren una mayor proporción. Las _- 

27| resoluciones de la Junta bLeneral son obligatorias -—- 

    

28 | para todos los accionistas, aún cuando 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

concurrida «a esla. Aantiduis VILESIMO SECUN-= 

    

Ub.-= AL terminarse la Junia veneral Úrdinaria y 

                  

Extraoroinaria se cuncedilá us FPeCeso para que el 

Lerente Luneral, Coi  secrutariv, Feuecte un Acta 
A A A A PA A A A A A A A A E UnA ATREA CATA eracodcar rama | 

resumen ue ¿es esusuciunes 4 ecuerdus tomados, - 

con el vojetu 06e que dliCha nula resumen pueda - 
nn 

  

ser aprovada por la Juntá Linurui y tales reso - 

                      

luciones 0.  scueruvus enitarán e anmediato en vi- 

yencia. lodas las uetas Cc la Junta Leneral serán 

firmadas por el Presidente y el  uerente Ceneral- 

"Secretario, 0 por quients hayan hecho sus veces 
AA o A A rc 

en la reunión, se extenderán a máquina en hojas 

        

deoviúamente foliadas; y se llevarán de conformidad 
DE 

con el respectivo reglamento. ARTICULOU VIGE - 
cd 

SI1i46 TERCERO.- Las Juntas ueneralas podrán rea- 

            

lizarse sin convocaturia previa si se hallare pre- 

      

sente la totaizocad del capitel social pagado, de 
A 

acuerdo a do que dispone el artículo doscientos - 

          

ochenta «ue la Ley de Lompañías. ARTICULO VI1l- 

  

  

  

Grs1iMmo CuARTO.- Para que da Junta General .0Or- 
a 

dinaria O txtraoruimaria puevua acordar válidamente 

      

. , 
cm 

el aumento 0  oisminución del capital, la transfor- 

      

O 

mación, la fusión, la disolución anticipada de la 

      

companía, la reactivación ue la Compañía «en  pro- 

    

ceso de liquidación, la cunvalidación y en general 

  

nd PP A A O A A A 5 A A A A A AAA 

cualquier modificación ue los estatutos, habrá de 
nd 

concurrir a ella el setenta y cinco por ciento - 

    

MN 

      

del capital pagado. cn segunua convocatoria bastará 

  

m
n
.
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41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

e 

con_ la representación de la tercera parte del capi- 
ed 

tal pagado. si_luesjo de la segunda convocatoria no 
EN 

. . y hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar" 

una tercera convocatoria, la_ que no podrá demorar 

    

  

cd 

más de sesenta días contados a partir ue la fe- 

cha_ fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de esta. La Junta _Leneral así convocada se 

        

constituirá con el número de accionistas presentes, 

cionados, debiendo expresarse, estos particulares en 
» 

la convocatoria que se haga. ARTICULU VIGESI- 

          

    

   
   
   

  

atribuciones de la Junta General 

    

a) ctlegir_al Presidente 

  

   de sus funciones  - 

          

v6leyidos inoefinidamente; 0) Elegir - 
  

  

   : 

uno 0 más Comisarios, quienes durarán dos años en 

  

  

  

sus funciones; Cc) Ááprobar los estados financieros, - 

  

  

  

y al la Lompañía, quienes dura- 

ejercicio 

los que deberán ser presentavos cun el informe del 

Comisario en la Forma establecida en el artículo - 
rn. 

        

trescientos veintiuno «ue la Ley de Companiías vVigen- 

te; d) Resolver acerca de la distribución de los 
nd 

      

geneficios sociales; e hcorgdar el aumento oO dismi- 

      

nución del capital social de la compañía; Ff)  Auto- 
o E 

  

rizar la transferencia, enajenación y gravamen, Aa - 

  

  

      

cualquier _ título, de los bienes inmuebles de propie- 

y) la disolywión: : 
          

     
dad de la compañía; Acordar 

o.        

  

   del 

  

compañía antes      de la 

  

quidación 

  

O



       

   

  

q piazo senalado 0  udel  prorruyuuo, en su caso, de - 

      
      
    

   
    

  

   

  

  

  

confourmiuad con la Ley; h) tlegir al Liquidador - 

            

2 

ce la sociedao; i) conocer ue los asuntos que se 
3 

sometan a su cunsiceración de confurmidagd con los 
4 naa 
% Sid ci Y» 3) nesulver los asuntos - 

A 

e Ley, por los presentes 

  

de la Compañía. ARTICULO 
rn 

  

atribuciones del Presiden- 

  

eñte úeneral: a) tercer individual - 

                                                                              

   

9 A 

40 mente la representación legal, judicial y extraju- 

dicial de la companía; b) noministrar con poder 
11 

amplio, general y suficiente lus esiuablecimientos, 
12 

empresas, instalaciones y negucios de la Compañía 
13 

ejecutando a nombre ce e8ila toca claese de actos 
“vi A 

s y contratus “sin mes limitaciones que les señala-. 
1 

das en lus ustatutus; Cc) vuictar el presupuesto - 
16 

47 Qe ingresos y gastos; dd) Manejar los fondos de 

la socieuad bajo su responsabilidad, abrir y  ma- 
18 

19 nejar Cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones Cun  baficus, Civiles 0 mercantiles,  re- 
20 

lacionacas con el objeto social; e) Suscribir pa- .: 
21 a 

2 garés y letras ue cambio y, en general, todo do- 

cumento csjvild o mercantil que Obligue a la com- 
23 , 

panta; F) nomorar y  dgespedir traveajadores, previas 

24 o 

las Ffurmalivades de Ley, constituir mandatarios ge- 
25 _— 

nerales y especiales previa la autorización de la 
26 * 

97 —JAynta Leneral en el primer caso),. dirigir las  la- 

e. 

  

bores del persunal y aictar reglamentos; 9)  Cum- 

a y ? Ln 7 
Pa 1 

> 2. 7 

  

    



    

  

                                        

  

      

—=— 
bo ) 

Y 

. GA 

1 piir_y hacer cumplir las  resuluciones de la UA ta 

2 | Lenerai de Accionistas; h) 3upervigilar la contabili- 

3| dad, archivo y dependencias; i) Presentar un infor- 

4| me anual a la Junta beneral úrdinaria conjuntamente ___ 

5| con Jos estados financieros y el proyecto de  repar- 

6 _ to de utilidades; y,  j Las demás atribuciones que 

7| le confieren estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

g| SEPTIMU:- SUBRUGACION.-= En los casos de falta, _ 

9 susencia o_ impedimento para actuar, el _rresidente  - 

10 _será reemplazado por el kLerente veneral, Y en ta- 

11| so de falta, ausencia o impedimento para __actuarde___ 

12 | este último, será reemplazado por el primero. AR - 

13 TICULOD VIGESIMO UCETAVO.- son atribuciones y 

14 deberes del o de los comisarios, Jos establecidos - 

15| en el artículo trescientos veintiuno ge ia Ley Ue 

16 | Compariías. CAPITULO CUARTO:3- ARTICULO 

47 | VIGESIMO NOVENOD,- La Compañía se disolverá por 

4g| las causas determinadas en la Ley 06 Compañías, en 

19| tal caso entrará en liquicación, la que estará a 

20 | cargo del Presidente 0 del. verente Leneral. CLAUu- 

2qa|Ss ULA TE RICE OR Ai- SUSCRIPCIÓN DEL CA-_ 

22 | PITAL.- ti capivsai de la compañía ha sido suscrito 

23 íntegramente y pagado en un cien por ciento por = 

24 _los accionistas, de la siguien.e forma: a) rEbuARDÚ 

25 | FRANCISCU  GALLINWU AVEGNGL Y ByLAWNCA EDITH  MUNRUY ALL 

26 VAR DE GALLINO, ham suscrito diecisiete mil  novecien- 

27 tas noventa y nueve acciones ordinarias, nominativas 

28 y de un mil SUCTes cada una y 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

un Cien pur Ciuntu de su  Vaítr meviante aporte de 

  

o 

¿03 Uuerechos y  actiules —Muceciturioós y gananciales - 

          

que tienen sobe (un vlen afmccle ce acueroo a lo 
[SS A A 5 A A A A A A 

constante en da cióusuia que pribluues b) GEURGE = 

    

A 

            

FrantloLu  eErinuZáa ensmiñs¿n Má nustritua una acción - 

ordinaria, nominatava 02 un 2 on nmouminal de un 

mil SUCTES Y  Payánuuio ti de ¿it ridag de su  va- 

lor meaianie Es apurte y 2ruioierencia efectuada . 

  

e *. 

por da Ccanticad Ue ho mado 2ulaies un (ginero efec- 

      

tivO. El estao Ge 4a  entioa «*n numerario consta 

dez Certificado ue Jé Cuenía Ue Integración de Ca- 

        

pitai extendido pur el  uUanco 0e bLuayaquil que se 

A 5 A A A A o o A 5 A 

insertará y formará pgarte integrante de esta escri- 

        

tura. CouiLOars uu oD úÚ L A CoOoU AR TO Az - 

DeL  FPAGU  UcL  CArldiAL  SULÍAL.- tl capital social de 

      

la cumpanía ha siuu suscritu y pagado por los ac- 

ciunistas ue la siguiente forma: el señor EDUARDO 

              

Fiivelslu  Lnuibiliy aveoeciibd y BLsaiwLlA EULITH MUNRUY  —AL- 

      

CliVar DE  LÁluilidu, estus aportan al capital social 

  

E 

ue da cumpania ANVIZDO  >5»A. quer: se constituye en 

          

este acta y por tanta trausfieren a su favor los 

aerechos y acciones hereditarius y gananciales que 

        

tienen «sobre el bien ¿inmueble que se describe a 
» 

  

rs. 

cuntinuación: a) Los cónyuges señor EDUARDL  FRANCIS- 

Cu GALLlwo  AVEGNO y BLAasLÁ ELITH  MUNROY ALCIVAR DE 

          

GALLÍNU son propietarios «ae los derechos y  accio- 

  

nes hereoitarios y gananciales del solar número DN- 

  

e 

CE», manzane CIENTO CUARENTA Y NUEVE, código Munici- 

    

O
 

o
 

o
 

5 o
 

o 
a



7 

. . : a 
e 

1 pal once - cero cero veintiocho - cero 0nce - cero Cce- 

      

2 ro Cero Cero - Cero - cero, comprendido dentro de los 
RS 

  

  

3 siguientes Jinueros y medidas: _Por_ el NURTE, _propie- 

4 dad de Margarita  J. Villagómez, con treinta metros; - 

  

5|_ por el _ SUR, propiedad del__doctor_ Fausto U. benitez, 

6 | con treinta metros; por el Es5TE, la calie Larcía 

7|_ Moreno, con diez metros; y, por el UESTE, propiedad 

8 de_ Medardo Regato, con qújez metrus. Medidas que  ha- 

9| cem una superficie de TRESCIENTOS METRUS CUADRADOS; - 

        

10 b) HISTURIA DE DUMINIO.- Los aportantes adquirieron - 

11 el dominio del solar vescrito por compra de los de- 

12 rechos y acciomes hereditarios y gananciales de la 
A A A 

      

  

143| sucesión de Isabel lNaría Yépez nojas que hicieron a 
  

19| Pedro hHhemberto Urtiz Llavero, viudo; y  Lavid Pedro 

          

145 | Urtiz Yépez, Patricia toelmira urtiz Yépez, nuth Isa- 

16 | bel Urtiz Yépez y bustavo «eduardo Urtiz Yépez, se- 

    

17 gún escritura autorizada por la Notaria Uctava Abo- 

  

  

18 yada Norma Morán de Rendón, el «seis de >septiembre - 
MA 

    

19 de mii  novecienitos noventa y Cuatru, inscrita el - 
  

20| ouiecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y 
nt 

  

21 cinco. AÁ su vez el señor Peuru hemberto Lúrtiz Ca- 
  

229 | vero dentro de la sociedad conyuyal que tuvo Fforma- 
A PP [5 E A ¡5 A A A A 5 A AN NANI 

  

03 | da con su cónyuge señora Isabei María Yépez Hojas, 

     
    
     

     
    
    

  

24 | adquirió ei dominio el inmueble materia de este - 
e *. 

    

25 | aporte por compra que nizo al señor flanuel Venancio 

    

06 | Yépez Carrillo y otros según consta de la Escritura 
A 

    

el Notario doctor      27 | Pública autorizaua por” 
e. 

08 | ñénez Velásquez el veintinueve de Octubrej 
Ps



    

vacientos cincuenta y Nueve inscrícta en el Registro. 

    

de la Propiedad el cinco Ue -iuviembre de mil. 'nove=| 

    

.cientos Ccincuegntu y nueve, 4 fujas nueve mil  tres- ml 

    

cientos sesenta y tres. ul seido se lo (hace en nu- 

  

Dr e e. 

  

meraríiao y en un cien pul cientu de lea acción sus- 

e. 

dara 

A , 

crita según consta cel Lertilicaou de Cuenta de In- 
[emana 

  

e 

  

teyración duel capiiszl que 58 diierte y formará. par- 

  

PPP AN A A [rate A A A re 

te integrante de estu tescrituta. COoLCAÚUS Ur- 

    

LOA 4 ou 1 8 T BM. Los señores ELUYARDU - FRAN= 

AA AP A A ón A e A O ri Y 

CISCU GALLINU  AVEuña y GULANLA ¿vit MUNHULY ALCIVAR | 

MBE - LALLIANU, por sus . propios y personales derechos e 
A rr rra izar rin 

          

declaran que, sienau su intención aportar a la com- 
RE 

  

o e 5 a 

parñía que se constituye en este Caso dos derechos | 

y secciones hersaitarios y gananciales del. bien —Án- 

- mueble descrito .en la- ciausula precedente, Eranefie= 

  

    

ren a la compañía. .ANVIED 5.4. los derechos. que 50- 

  

bre tales bienes tienen, sin reserva. de ninguna es- 

  

  

. A PS z 

E YI TAR a EA PO . 

pecie, deciarandu además que 'el bien. que —enajenan, | 

  

por cirtud ue esta escritura, se encuentra. libre. - 

  

  

  

--qe--—todo- -embargo--0-- prohibición de - enajenar,-: que: no o 

  

se encuentra sujeto ae - cundición' suspensiva (o  resci- 

  

soria, ni a. petición de herencia, ni que estén da- 

  

ron 

  

g0s en arrendamiento, no obstante toda lo cual. el 

aportanta se obliga a responder por .el- saneamiento : 

    

en los términos legales. CL A U Ss UL A 

    

5 E X T A.- Los aportentes es obligan ..  rentá= 

  

eTituir a la compañía ANVIED S.A., que se constituye o 

  

    

e 

en  hgte acto, a su sola petición extrajudicial). al 

y 

. . > ES ¿ 

A ANA NA [A [AAN AA NN A A PP ie rr aio ms > po 

: ta o . lors a r 

: PA 5 A [Fa >, 

PC mo PA  
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E , BANCO DE GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 27 DE 1997 

Certificamos que en esta institucion Bancaria, a la presente fecha 
se ha depositado en una cuenta de ntegracio de Capital a nobre — 

1 
de 1 compania ANVIED S.A., la cantidad de s/.1,000,00 (un mil su- 
cres), cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

GEORGE FRANCISCO CARRANZA ESPINOZA s/. 1.000,00 

TOTAL sí. 1,000,00 

El valor correspondencia de este certificado sera puesto a disposi- 
cion de los administradores designado por la nueva compania despues 
ue la superintendencia de companias nos comunique e el tramite de 
onstítuc on de la mÍSña a quedado conelúz O y pre 13 entrega al 

_ banco, de los estatutos y los nombramientos inscrito. 

CORDIALMENTE, 2 , 
: Lo E o 

EV 

” BANCO Dx GyAYAQUIL S.A. no 

  

) NÓ 

Ys, Lata Mallo pa 
2. Ab. Geraldiuo Martin A pa 

SUBSERENT. Ca 
AR 

.. . KA => ce 

  

- L 
¡ . ad 
p ¿ot pos , 0 p * 

A 

a 

t 

  

   

AT 

/ 
CABLES: BANCO | GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

Cód. 1023-33



a 
ya E + MI MUNICIPALIDAD DE GUA 

21, 

N e ) OMPR e MES nao 
| 

2 

Cc 

. * ( 

De 4 E OBANTE DiA a INGRESO ACAJA ABR 14 do) co 
arms 0 ORTIZ CAVERO PEDRO CED. IDENT/R.4.C/C00, car 2402537 

CONCEPTO Po, o 11-0028- a CODIGO TRANSACE, 
PAGO DE p : 011-0000-0.0 PRU 

E, TITULO BIOS, URBANOS Y ADICIONA : E 17 ¿Comercial Ac ÉDITO No. E-0190. 48 LES 1997 VALOR RECIBIDO 
S 10,421,400.00 Hipot/Rebaja 10,4Vim a EFECTO ARA RARA 
E Impuesto Pred! er +421:400.00 290 z AO To a 
E ro qe 3 RD O 80 Publico l > 5,21 NO y/o : 3 Eine Pla! JECAPAG) 10, 938 ” $1 TrANSFER, FERRARI ARA RA 
E 440738 340738 TOTAL z Imp +Adlo; es RE kde Sano Pao 0590O — Pecero: 00 95,033 9 SH Par 'aS. Lig: 07175538 ns eg. Ta A) . 4 
z vosAS 20173 338,033 34 6 a F . 

3 O 

OR E OR FINANCIERO TESOBESOMONICIAL  , 
A EFE DE RENTAS Cm CO rr my 

: DS cs . o e 
TH 

.    
¿[Lar ó JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

- | 173,690.00 
z a ” at Z 

NB. O 09491 ImPUuESTO DE ALCABALAS POR S/. conmnasionsroaoiensraasccocioserones 

EDUARDO) RANCIÓOO GOLUNO ANTUNO Y SRA 

      

    

      

  

RECIBI de 

. GIELTO CETENTA € TRES ML SUISUIENTOS NO ¿ENTA SUCRES 
la cantidad de z 7 

r concepto del uno por  cienta adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

17 468,000.00 : 
. por la transferencia P 

ess . e POE cit 
ini DERECHOZ 1 ACCLMERED AY - SOCIEDAD ANONIMA "ANVIED SA? [hdi e ri on er . de dominio de > PD E — 41 

FARRUGUIA TARQUIPAGADO EN EFECTIVO NN, E 
A nn a ó 

; O) SN 

ABG.NORMA MORAN NE RENDON En NY , 

4 A ps o 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946. SS 
LOBA 20 DICIEMBRE or 

Guayaquil, de LS de 19 

JUNTA DE BENEFI GUAYAQUIL pH 

Econ. Rober 

o TES 
7 os 

Hb A A A q _ 
Ñ . TT - A 

q ——————— 
Ro .



A 2007 ES 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

A A. 

    
   

   
   
   

  

   
   

   

[a A e e e q 
. . ¿ e 

.- Formulario No.:* 20033 PorS/. 37,50 

- Notaría No.: 8 Número del Municipio: 

Nombre del comprador / A favor de: SUL, AioN, ANWIED, 54 

Nombre del vendedor / Que otorga: —EINARDO GÁLLINO AvrhNG Y ox 

Concepto: —VEKTA 

Base imponible: — 17.309,%% 

Ctrervaciones: IB CA) 
Provincia; — LAVAS 

Parroquia: — JANGU] 

ENSA NACIONAL 

elorres, Eorres 

E A A A A A A A A A A A 

3. HL JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

orS/. 1.50 

       

     
    

o”"" No.: 203% 

: a Notaría No:: Ú 

Nombre del comprador / A favor de: Sil, Aún, ANTED 5 

Nombre del vendedor / Que otorga: —EBUARDO GAS.LINO AVEO, Y GTRAS > 

GQ Concepto: —APOKiE INMUEBLE 

| Base imponible: — 17,359,000 

64(02) Observaciones: — 001) 050) 

a Provincia: — LAVAS 

Parroquia: — TARQU] 

Evorros, Elorros 04
72
16
6 

úmero del Municipio: — ¡735414 

oO OUAa, 

so 

30d) 

      

    

     

del - o ic ésiyi ( 7 . 

ORIGINAL 

ln. 

ORIGINAL



    

    

  

    

  

    

    
      

  

   

a 

ONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS ¡J SOLICITUD REO a 
PARA OBRAS DB ALCANTARILLADO — ESPECIE VALORADA $ 3,300.- CARTA e 
¡ ¿0 No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 32 : NR 

" la de. Servicios Especiales Subcategoría C cl Éj: q Vito | a 

, Construcción inicial [7] Compra Venta A 
Aumento al Venta ES: 
Remodelación al No 25685 Transtercuctas de aomstnlo: 1 
R ió 
eparación Ll AN'Enta de derechos hereditarios a : 

Otros veta D l pl LE UERLOAS TARIOS A 64 SÉ e 
por HNUs/ Un ER UR EZ EOvER Res Técnica ELUARDU FCOÉ GAL ANECNO ; 

y García lioreno entre P. »olano y Luia urdaneta * 
y _ Urb, /Coo'»./Sector o >. . en 

  

. 

  

   

  

    
    

   

     
   

  

   

   

   

e ra 

  

     

  

   

  

     

    

"Dpto, N+ p Local: No b./Coo o 
Ñ pluntclpal Lo Tar ud Manzana 1 49 lar. Z pe 

olar_ | Area del h.ocal Area de const, > 

          

    
Recibo de pago Valor Fecha 

o Escritura (] anterior ] N ? 

. UCTAVA Control de constr ucciór E] Otcos O 
e. 

   

        

       

    

e 

  

A e 5 

lem O |Zom3 O O |Zons4 :) | Zona 5 CI] Zona 6 CI| Zona? El 
o 

aga a Excento  (] ARTICULO [LETRA BALON 

Bla espacial de mejoras Contribución especial de mejoras a 9, >, : 

    

  

          

    o : 
! 0 : 

     

    

   
    

    

€
.
 

  

    

      

vicios especiales O |] Tasa de servicios especlales E 

por: Valores ya pagados Sin canalizar:ión Zona exenta por €    
ña, SS, IS E, 
eniciitarto (1 | Colector O 

b O | Sumideros O 

DIMENSIO)?> 

    

«-
     

  

   

  

         

   

“ES 

   

  

    

  

    IO Ta ro 
? y MN eeh: "Liquidación de Valpr_a Palín: 

a de servici Agitiales 
to sotar 1 a 

de propiedad -horizonta 

de construcción 

      

     

    

Da por valores ya pagados 

     
   

   

“É
 

A
 

a
 

A 
P
A
 A 

m
s
 

» 

          
0 jad y 

¿ DURAS LA.B ES A, pa 

> p és e $ EN 
   

    

a XP Net 119 

YSL UA o 
úlo 7 cancelación o 3 Engión. y úmbro de «la. 

formulario después de quince días th 

a
 

. Í 

> e
y > 

      

    
 



  

EN e SIN GRAVAMEN 
Conforme a la solicibul t 113622 y a los informes de los Departamentos de revisión 

Ms de títulos y Prohibiciones, El Registrador do la Propiedad del cantón Guayaquil, 
¿ RES 5 : A 

Sao certifica lo oigulente! Que en el tomo K 18, “de fojas 32301 a 32322, del Registro 5 A 

de Propiedad y consta” inspira con fecha diez y sicte de febrero de mil novocienths» 
E: E 

noventa y cÁnco, “on! el É 1228 de inscripción y e.. % 38 de repertorio, la venta - 
FA . e : E 

de los derechos y acolones hereditarios y gananci ¿les do la sucesión de ISABEL MARÍA 

ño YIPEZ ROJAS,” que ideforon PEDRO RIMBERTO ORTIZ CA/ERO, “viudo, y DAVID PEDRO OÍtT1Z- 
. et A 

YEPLZ, “divorciado, PATRICIA EDELMIRA ORTIZ YEPEZ, SUSANA MARIA ORTIZ YEPEZ, , y RUIH- 

o ISABEL ORTIZ YUPIZ É y O EDUARDO ORTIZ YEPEZ,%a favor de Los cónyuges EDUARDO 
t EA z 

e - FRANCISCO GALLINO AYEGHOS y BLANCA EDITH MONROY AL.JVAR,” con cédulas % 0981273830 
LR 

0902776186, gobre se , mas signado con el número ONCE Ue la menzana CIÉNTO CUAR:¡t5* 
At 

ds 0 Y NUEVE, “código mulctosd 4 11-0028-011-0-000-0=C-0”ubicado en las calles García io. 

  

reno entre Padre Solano' y “Luis Urdaneta de esba Ludadí- venta que se efectuy medi 
E 

"te Escritura públicado extendida ante el notario Abogada Norma Moran de Rendón y e 
« ye Mo 

seis de septiembre de mil' novecientos noventa y cuatro. Que revisada esta inocripui. 

” 

hasta el día de la suscripción del presente certi.licado no consta al margen notas «ue 

Ye ” 

A a? > AN 

8 $ a A da 
- hagan referencia e título haya tenido val .aciones o que el inmueble soporte -- 

   
   

sofa Corona ye 
S dor de la Propiedad 

- Cahtón Guayaqui    

   

    

     

AN 

o de da do AS 

ua 1 ¿iio Y 

Gun de Eoceopia porta. lez 

engras La óeibllo yofun es 
0 

Geryrrni, DO: DIC. 1 

-
 

$. 
E] 

1 

  

A del Cantón Guay a h 
46 VALOR TOTAL PAGADO POR sl CERTIFICADO 

, . AS Mt "no AA + e errar ¿Po o rm rr ¡e 

: 

  

     



       
    

e
 

AGUA TORLANALA Eos. e... E 
ASADO. NUACE ls gOMINCUÉZE JE" 1 

o sRcONoAR, -ESTUDÍANIR... IQ AO 
y BUNBSRIO ESPINOZA....Z: cta 42 E 
pe cuz CARRÁÑAA,. O 2013 
7 GUAYAQUIL 14-18-39; NA 

HASTA MUERTE DK SU Luar: Sy 
a € 

Sé
 

SE
R 

9
n
 

  

      

- 
a
.
 

o. 

     

     

   
   

  

     

    

qlo? T
A 

o rea
 o o PTE NC ION Y crovi 

cronecos  LIGUAIVA A. - OY Troll 

a ALCIVAR BLANCA. 16 A 

2 DER LA 

MN SANTA cenas 

hos a se al 1.pí5- 0919 

DIOS BAS ELENA, 

"RANIA ELENA /ANCU
N/ 

  

     
UJUBIi+UIATA CIUYAVARILA 

ESPINULA CAKKANZA GEORUK FHANCISCU 

18 MARZO 1.962 y) 

Ú GUAYAS. ¿GUAYAQUIL /CARBO /CUNLE 

! 97 132 03038 

GUAYAS? SUATAGON 

   

. 

b2 | 

to 
al 

   



    

24 

25 

27 

28 

  

   

  

/ o 
sí 

cualquier ¡impuesto que la compañía se viere oblj 

“gada a pagar en elo futuro por causas anteriores a 

  

  

    

"este aporte. Los gastos que ocasionen . este aporte 

a _la' suciedad serán pagados or el  aportante así 
  

  

t> » . . . 
como Jos de su inscripción respectiva y la de los 

impuestos que se causaren. E L AU OS UI L A - 

“SS E PT OI M A.- Las accionistas y Fundadores de 

la compañía ANVIEO' S.A., decleran que proceden a 
avaluar los bienes "aportados por los señores  EDUAR- 

        

DO “FRANCISCO GALLINU AVEGNO y BLANCA EDITH MUNROY, - 
ALCIVAR * GE GALLINÓ en la suma de DIECISBIETE  MILLO= 

NES NOVECIENTUS NUVENTA Y NUEVE MÍL  SUCRES con lo 

      

-cual totalizan el pago del cien por ciento de las 
  

diecisiete mil novecientas noventa y Nueve acciones 
e 

  

ue han suscrito los señores LDUAROO FRANCI¿»CU  GALLI- 

    

NO  AVEGNO y BLANCA EDITH  MUNRGUY  ALCIVAR DE  GALLING. 

      

Además declaran que no se han reservado provecho O 

    

beneficio de ellos individual O  cunjuntamente consi- 

      

verados, previo corretaje o utiliuad particular deri- 

  

  

  

vad del Ccapitai, no existiendo acciones preferidas - 

    

en esta compañía. COLAQuUu.p UL A D C T A- 

  

V Azi- AUTURÍIZÁCiUhN.- Los accionistas funuoadores auto- 
o. 

  

rizan expresamente a la hbogada ¿LENA UCHUIA LE "M0: 
     

   
   

        

       

      
      

RAN, para que realice todas las diligencias legales 
cn 

y administrativas para obtener la aprobación y el - 

Registro de la Compañía. Agregue usted, señor 

    

  

    

rio, todo lo de estilo y rigor que 
o 

  

plena validez de esta escritura.- Firma) 
A E



10 

11] 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

      

A 

na Lenoa de Horán.- 

la y  Cuatru.- Ha»l 

Certificad vo de Inteyración 

  

A 

  

triz el 

da que 

mí la 
a 

fue esta 

Votaria, en 

recientes, éstos 1 

se afirman y se 

constancia ue lo 

cunmiyo, 

rm. 

ci1110.-pára.-actas.-inyresos.-caso de.-uiecisiete.-Vale.- 

Lale ye 

de todo 

Escritura 

  

clara 

negistro 

LA 

ue 

a 

a aprueban 

  

ratifican 

expuesto 

lo cual 

9427383: 

  

en 

número dos mil. noven- 

  

PUNUTA 

de 

| UUE QUEDA ELE-= 
VÑUA— A EDCURITURA PUBLILA.- Queda agregado a la ma- 

    

Capital.- Leí- 

principio a fin, por 

lta voz a los 

A OS 

y compa- 

  

en toda 

su co 

5 3gus partes, - 

ntenido y 

e 

para 

j 

A e o rt rn 

unidad de acto fir 

doy 

man en 

  

fé.- 

AAA AIABAA IA 
C.V. NM o2- SY 

  

   

  

DLAPNLA E 

        

  

E 

e 

- ARCA. 

YSL 

7 

  

aX, Y 

GeunaL- FRANC1SCÚ t5PInuZA CARRANZA 

EN OA LIO Y 

TUNROUY ALCIVAR DE GALLINO 

Lala NL ALLA. 

    

Enmendado: 

   

       
    
     

domi- 

 



) 

o
 

E 

/ 
SEÑOR HOTARIO+ AA 

De conformidad con cl numeral do. del Árt. 18, de 

la Ley Notarial vigente, sírvase protocolizar en el Registro de 

Instrumentos Públicos a su cargo, los i puestos de alcabalas, 

y adicionales, relacionados con la escritura “de constitución- 

de la COMPAÑIA ACTONIMA ANVI¿2¿D Sedes que se constituye mediante - 

aporte que hacen los cónyuges señor ¿LUUARDO GALLIMO AVEGO,  y- 

señors BLANCA. BDITH MOMROY ALCIVAR Di CÁLLIVO, sesún consta de- 

la escritura pública autorizada por usted el día 27 de Noviembre 

de 1997. 

Una vez protocolizado, dé cunm.-limiento a lo ordena 

do en el Art. 35, de la Ley Notarial, al márgen de la matriz de - 

fecha enyes Índicada, siente ramón de esta anotación, y otoxr 

gueme 59 testimonios debidamente certificados, para su aproba - 

ción, e inscripción. 

Guayaquil, 5 de Enero de 1998. 

A 

Atentamentes 

  

REG: 3424 (£5. 50, 

 



- -- as . o . cm 
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A MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJANO. No. ! 

5 «COMPROBANTE ENE 05 1998 'CA17 02848072 LAY DE INGRESO A CAJA LT 

CONTRIBUYENTE . y CED, IDENT/ R.U.C Y COD, CAT. CODIGO TRAÍ 
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. mpuesto de Alcabala Mun E 1,648,745 : NIG yto y 
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IGENCIA DE PROTOCOLIZACION: DE COMPORMIDAD COM LA PACULTAD QUE KE CONFIERE E IL 
Nana SEGUNDO y, DEL ARTICULO DIECIOCHO D LA LEY NOTARIAL, Y A LA PEPICION PRES 

TADA PROTOCOLIZO EY EL REGISTRO DE 1“ DUNE 1709 PUBLICOS A KI CARGO LOS IMPUES: 
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ENTO A LO ORDENADO Mg Ep, ARGEOUÓ, TREINTA Y CINCO DE 
PEL a ¡Un GUA AQUI, 

RAZON: DOY FE QUE DI idos cla 

A LEY NOTARIAL, AL MARGEN DE La TA YA PECIA one DE NOVIENBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE TÁ Cy 
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ES FIEL CUPIA DE SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTI- 
MONIO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL A LOS SEIS DIAS DEL MES 0 

DE ENERO DE MIL NUVECIENTOS NOVENTA Y OUCHOD.- LA NUTARIA 

 



  

ESTA FUJA CURRESPUNDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
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RAZON: DOY FE QUE DI CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO +. . 

EN LA RESOLUCION No.98-2-1-1-0000481 DE 2 DE FEBRERO. .:3 ... 

“DE 1.998, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE VEINTE Y. 
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ao 
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(1.998, se Inscribió El APORTES Tomo 118 , fojas 59.239 a 59.274 , má 
  

mero 2.276 del Registro de Propiedad y número 4.141 del .Repertoris. - 

2.) Se Tomo Nota del Aportes, a Foja 32.392 del Registro de Propie 
  

idad de 1.995, al margen de la Inscripción respectivas Guayaquil 
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TE JURIDICO DE LA OFIYINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura públi 

ca, 1a misma que/Sonbi ene 1a/CONSTITUCION de Y ANVIED sp de fojas 25,833 

35.859, nfimero del Registro Mercantil y anotada bajo el námero 14.049 / 

del Repertorihb fuayaquil, Once (de Mayo de mil noveciento oCho qu 

El Registrador Mercantil,. 
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. HECTOR MIGUEL ALCIY 
Registrador Piercentil del Cant 

  

Ús yaquil 

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy;/ Queda archivada una Copia euténtice de esta 

escritura píblica en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto f73Dictado el 

22 de Agosto de 1.975'por el Presidente de la Reptiblica, publica fo en el Regis 

tro Oficial 4878 (del 29 de Ageato de 1.975.- Guayaquil, Once de Mayo de mil no 

vecientos noventa y oCha .«- El Registrador Mercantil, 
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AB. HECTOR MIGUEL ANORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy; “Queda archivado el CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 
Á LA CAMARA DE COMERCIO DY GUAYAQUIL de la escritura del CONSTITUCION de ANVIED 

Sohs .=- Guayaquil, Once de Mayo de mid noveci es noventa y oCho e. El Re_ 

   

    

gistrador Mercantil. 
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SECTOR MIGUEL ALCIVA 
Si; ltrador Mercantil del Cantón 
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REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL, 

Valor pagado por esle iravalo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

oricio No. sc.sc.s6, 0005786 

Guayaquil, 
2 9 MAYO 1998 

señor Gerente q 
BANCO DE GUAYAQUIL CAD 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANVIED S.A., ha 
concluido los trámites fegales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de ess 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/¡cv


